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mejor uso de los capitales, de Ia técnica y de la mano de
obra, evitar innecesarias duplicaciones por medio de una
politica de especializacién coordinada a los fines de
atender la demanda global de dicho mercado regional,

Tomando nota con satisfaccién de los estudios ya
realizados por la CEPAL en esta materia,

Resuelve:

Solicitar a la Secretaria de la CEPAL que convoque
Jjuntas de expertos de las industrias bdsicas, especial-
mente la sidertrgica y la petroquimica, para que exa-
minen con visién de conjunto los programas en desarrollo
en América Latina y sugieran las posibilidades de una
especializacion de la produccién con el objeto de lograr
la optima productividad en cada una de las ramas ins-
taladas o por instalar en la regién.

22 de mayo de 1959.

163 (VIII). Papel y celulosa
La Comisién Econémica para América Latina,

Considerando que el consumo de productos papeleros
y celulosa, tanto de origen interno como externo, crece
rdpidamente en América Latina,

Considerando los recursos potenciales de materias
primas que existen en América Latina,

Considerando 1a necesidad de la coordinacién regional
en el desarrollo de la industria de papel y celulosa a fin
de asegurar un mejor aprovechamiento de los recursos
naturales y una mejor satisfaccion de las distintas
necesidades de América Latina,

Estimando que la necesidad de estudiar las posibili-
dades de un mayor desarrollo en materia de papel y
celulosa tanto en el orden nacional como en el regional
estd adquiriendo cada vez mayor importancia y que
sigue siendo aconsejable dar un asesoramiento adecuado
y racional para este desarrollo,

Expresando satisfacciéon por el trabajo efectuado
hasta ahora por el Grupo Asesor Conjunto FAOQ/
CEPAL/DOAT en papel y celulosa para América
Latina,

Recomienda a los gobiernos :

1. Que continten utilizando los servicios de este
Grupo,

2. Que se adopten las medidas necesarias a fin de
que el Grupo pueda continuar sus benéficas actividades
en América Latina.

22 de mayo de 1959.

164 (VIII). Planificacién del aprovechamiento
hidroeléctrico

La Comisién Economica para América Latina,

Considerando que existe un vasto potencial hidro-
eléctrico en América Latina y que este potencial ha sido
estimado en 120.000.000 de kilovatios en las recientes
investigaciones de la CEPAL,

Considerando que las mismas investigaciones revelan
que solo un 59, aproximadamente, de este potencial
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se ha desarrollado y que cada dia se aumentan los
usos del agua como medio para el desarrollo econémico
de los pueblos,

Considerando que los desarrollos hidroeléctricos y
afines fomentan el rapido crecimiento de la economia
nacional debido, primordialmente, a los factores que se
mencionan a continuacion : a) se utiliza un recurso
natural bésico; b) se gasta un alto porcentaje de las
inversiones dentro del pais; ¢) se disminuye el uso de
fuentes de energia no renovables y en muchos casos
se evita la utilizacion de divisas para la compra de
combustibles importados,

Considerando que es evidente la escasez de los técnicos
necesarios para el desarrollo y operacién de proyectos
hidroeléctricos y afines en los paises latinoamericanos,

Considerando que solamente a través de estudios de
planificacién integrales se puede obtener el mdximo
rendimiento de los recursos hidrdulicos de una regidn
y que la experiencia ha demostrado que la mayoria de
los paises latinoamericanos no han podido llevar a cabo
los estudios antes mencionados debido a la complejidad
de los mismos y a la insuficiencia de personal capacitado
en estos menesteres,

Resuelve:

1. Pedir a la Secretaria Ejecutiva que explore la
posibilidad y conveniencia de crear un Centro Latino-
americano de Planificacién de Aprovechamientos Hidro-
eléctricos, que comprenda el desarrollo integral de los
recursos, y que sirva también para el adiestramiento de
técnicos;

2. En sus actividades de adiestramiento este centro
utilizard como base primordial los estudios especificos
que le fueren solicitados por los paises miembros.

22 de mayo de 1959.

165 (VIII). Energia atémica para fines pacificos

La Comision Economica para América Latina,

Luego de estudiar el documento E/CN.12/526 de la
Secretaria, en que se presenta el informe de la mision
enviada a América Latina por el Organismo Interna-
cional de Energia Atémica (OIEA.),

Considerando la importancia creciente de los estudios
y aplicaciones de la energia atdmica para fines pacificos,

Considerando 1a escasez de personal calificado en los
diversos aspectos de la energia atdmica,

Considerando que en estas circunstancias resulta ser
responsabilidad directa de los gobiernos impulsar los
estudios y las investigaciones que han de proveer el
personal técnico que cada pais ha de necesitar en el
futuro,

Resuelve:

1. Recomendar a los gobiernos latinoamericanos que,
en la medida de sus posibilidades, estimulen el estudio
de los problemas relacionados con la energia atémica
en sus aplicaciones para fines pacificos;

2. Recomendar el apoyo a los estudios iniciados en
América Latina por el OIEA y su coordinacion con las



actividades de la Comisién Interamericana de Energia
Atémica;

3. Solicitar a los diferentes gobiernos que no los
tengan, el establecimiento de programas, en la medida
de sus capacidades, tendientes también a la preparacién
de personal calificado en los diversos aspectos de la
generacién y utilizacion de la energia nuclear y de sus
productos derivados.

22 de mavo de 1959,

166 (VIII). Recursos hidraulicos
La Comision Econdmica para América Latina,

Considerando la importancia que tiene el adecuado
aprovechamiento de los recursos hidraulicos para el
desarrollo econémico de América Latina,

Considerando que de acuerdo con la resolucién 99 (VD)
ha emprendido un examen preliminar de la situacién
relativa a los recursos hidriulicos en América Latina
y su aprovechamiento actual y futuro, y en particular
estudios relativos a Chile, el Norte de la Patagonia
(Argentina) y el Ecuador,

Considerando que los trabajos que se han venido
efectuando segin dicha resolucién estin progresando
satisfactoriamente,

Considerando que en el cumplimiento de dicha resolu-
cioén se recibié una cooperacién muy valiosa de varios
organismos internacionales interesados y en particular
de la Administracién de Asistencia Técnica y la Organiza-
cién Meteorolégica Mundial (OMM),

Resuelve:

. Pedir a la Secretaria que prosiga los trabajos
emprendidos con el propésito de ampliar los estudios
en marcha a otros paises y cuencas de América Latina;

2. Solicitar que sigan cooperando con la Secretaria
en estos estudios la Direcciéon de Operaciones de Asis-
tencia Técnica, la OMM y otros organismos interesados;

3. Pedir a la Secretaria Ejecutiva que establezca
contactos con el Fondo Especial de las Naciones Unidas
con miras a que los estudios emprendidos, aparte de su
valor practico para los paises respectivos, sean también
de utilidad a los de dicho Fondo en relacién con el
aprovechamiento de los recursos hidrdulicos.

22 de mayo de 1959,

167 (VIII). Evaluacién del programa 1959-64
La Comisién Econdmica para América Latina,

Tomando nota de la decisién del Consejo Econémico
y Social, por su resolucién 664 (XXIV), que solicita una
evaluacidn del alcance, la tendencia y el costo de los

33

programas ordinarios de las Naciones Unidas en materia
econémica y social para el periodo 1959-64,

Considerando que la evaluacién del programa de
trabajo de la Comisién para el periodo 1959-64, tal como
aparece en el informe del Secretario Ejecutivo titulado
« Preparacién para la evaluacién del programa 1959-
64 » (E/CN.12/500), pone en evidencia la funcién cada
vez mds importante que corresponde a la Comisidn al
emprender valiosos estudios y promover la accidn
concertada en las diversas actividades relacionadas con
el desarrollo econémico de América Latina,

Toma nota con satisfaccion de la orientacién general
del informe del Secretario Ejecutivo;

Solicita del Consejo Econémico y Social y otros
organismos competentes de las Naciones Unidas que
presten a ese documento toda la consideracién que
merece.

22 de mayo de 1959,

168 (VIID). Informe del segundo periodo de sesiones
del Comité de Comercio

La Comision Econdémica para América Latina,

Considerando que el Comité de Comercio, creado por
la resolucion 101 (VI), le ha presentado el informe de su
segundo periodo de sesiones, en el que ha adoptado
resoluciones de gran importancia encaminadas al
establecimiento del mercado comtin latinoamericano,

Resuelve:
. Tomar nota con satisfaccién del informe del
segundo periodo de sesiones del Comité de Comercio,

2. Solicitar a la Secretaria Ejecutiva que otorgue la
mas alta prioridad a los trabajos encomendados por las
diversas resoluciones adoptadas por el Comité de
Comercio, a fin de que éste pueda celebrar tan pronto
como sea posible su tercer periodo de sesiones.

22 de mayo de 1959,

169 (VII). Lugar y fecha del noveno periodo de
sesiones

La Comisién Econémica para América Latina,
Teniendo en consideracién los articulos 1 y 2 de su
reglamento,

Expresa su agradecimiento al Gobierno de Venezuela
por su generosa invitacion de celebrar el noveno periodo
de sesiones de la Comisién en la ciudad de Caracas,

Resuelve que su noveno periodo de sesiones se celebre
en abril de 1961 en la ciudad de Caracas.

23 de mayo de 1959.



